
 

 

Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

INSTAURADO POR MELBA CASTELLANOS VARÓN Y OTROS 

CONTRA ELOÍSA CAMARGO DE LEÓN Y OTROS. RADICACIÓN 

No.2017-00054-00.- 

 

Teniendo en cuenta que los demandados CANDELARIA SERRANO 

CARO y HÉCTOR SERRANO confirieron poder y contestaron la 

demanda, el juzgado los tiene como notificados por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda y del auto que dispuso 

la vinculación como demandados, de conformidad al inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso, teniendo como fecha de 

notificación el 1º de octubre de 2021, fecha de envío por correo 

electrónico a este juzgado. 

 

Se reconoce a la abogada ADRIANA LUCÍA BARRETO CORRALES 

como apoderada judicial de los demandados CANDELARIA 

SERRANO CARO y HÉCTOR SERRANO, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 

Por secretaría, se ordena controlar los términos de traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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